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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

I  N D I C E 

 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO  

 

 
DECRETO 368.- Se adicionan los párrafos vigésimo séptimo y vigésimo octavo al artículo 7º de la Ley de Víctimas para 

el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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DECRETO 369.- Se reforma la fracción VI del artículo 100, así mismo se adiciona la fracción XII del artículo 178, 

ambos de la Ley de Transporte y Movilidad Sustentable para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 4 

DECRETO 370.- Se reforma el primer párrafo, la fracción III del segundo párrafo y el tercer párrafo del artículo 135; el 

cuarto y quinto párrafo del artículo 136; el artículo 137; el séptimo párrafo del artículo 143; el artículo 147; el segundo 

párrafo del artículo 148; el numeral 6 de la fracción II del artículo 154 y el cuarto párrafo del artículo 193; y se adicionan 

los párrafos cuarto y quinto al artículo 85, de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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DECRETO 371.- Se reforma el artículo 139 de la Ley del Registro Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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DECRETO 372.- Se adiciona un cuarto párrafo a la Fracción I del artículo 18 de la Ley del Sistema Anticorrupción del 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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DECRETO 373.- Se reforman los artículos 19, fracción VII, 104, apartado A, fracciones V y VI; 105, fracción I, 106, 

fracción VIII, 176, fracción I, 383 y 399 primer párrafo, del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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DECRETO 374.- Se derogan los Artículos  715, 727, 735 y 755, contenidos en el Título Quinto, Capítulo Único, del 

Código Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza, relativos al Patrimonio de Familia. 
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DECRETO 375.- Se reforma la fracción I del artículo 1025 del Código Civil del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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               DIPUTADO SECRETARIO                                                                      DIPUTADO SECRETARIO 

         JESÚS ANDRÉS LOYA CARDONA                                                   EDGAR GERARDO SÁNCHEZ GARZA 

                            (RÚBRICA)                                                                                                   (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 19 de noviembre  de 2019. 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

           EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

      ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                             (RÚBRICA) 

 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 370.-  

 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el primer párrafo, la fracción III del segundo párrafo y el tercer párrafo del artículo 135; el 

cuarto y quinto párrafo del artículo 136; el artículo 137; el séptimo párrafo del artículo 143; el artículo 147; el segundo párrafo del 

artículo 148; el numeral 6 de la fracción II del artículo 154 y el cuarto párrafo del artículo 193; y se adicionan los párrafos cuarto y 

quinto al artículo 85, de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 

 

Artículo 85. … 

… 

… 

 

El Poder Ejecutivo contará con un Centro de Conciliación como organismo público descentralizado, especializado e imparcial, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión, con 

funciones de instancia conciliatoria en conflictos o diferencias entre trabajadores y patrones, antes de acudir a los órganos 

jurisdiccionales en materia laboral a que se refiere el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Su 

integración, facultades y funcionamiento se determinarán en las leyes y demás disposiciones aplicables. 

 

El Centro de Conciliación se regirá por los principios de certeza, independencia, legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, 

objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad. 

 

 

Artículo 135. El Poder Judicial se deposita, para su ejercicio, en el Tribunal Superior de Justicia, en el Tribunal de Conciliación y 

Arbitraje, en los Tribunales Distritales, en los Tribunales Laborales, en los Juzgados de Primera Instancia, cualquiera que sea su 

denominación, en el Consejo de la Judicatura y en los demás órganos judiciales que con cualquier otro nombre determinen las 

leyes. 

 

…   

 

I.- y II.- … 
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III.- De seis años en el primer ejercicio del encargo para los Magistrados del Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los 

trabajadores al servicio del estado y de los Tribunales Distritales, que se contará a partir de la fecha de su designación. 

Al  término del citado periodo las y los Magistrados del Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los trabajadores al servicio del 

estado podrán ser designados nuevamente, por única vez, por un periodo de nueve años. 

 

... 

 

Artículo 136. …  

… 

 

… 

 

Los Magistrados del Tribunal de Conciliación y Arbitraje y de los Tribunales Distritales no integrarán el Pleno.  

 

La competencia, procedimientos, organización del Tribunal de Conciliación y Arbitraje, de los Tribunales Distritales, de los 

Tribunales Laborales, de los Juzgados de Primera Instancia cualquiera que sea su denominación, y de los demás órganos 

jurisdiccionales que determinen las leyes, así como las facultades, deberes y responsabilidades de los servidores públicos 

judiciales, se regirán por lo dispuesto en las leyes según los principios de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y esta Constitución. 

 

Artículo 137. El Pleno y las Salas del Tribunal Superior de Justicia del Estado, el Tribunal de Conciliación y Arbitraje y los 

Tribunales Distritales, están facultados para formar jurisprudencia local en los términos que establezca la ley.  

 

Artículo 143. … 

… 

… 

… 

… 

… 

 

 l                a       l                   . El Pleno resolverá sobre la designación, adscripción, readscripción y remoción 

de Magistrados de Tribunales Distritales y Jueces, así como de los demás asuntos que la ley determine y estará facultado para 

expedir los reglamentos y acuerdos generales con el fin de regular el adecuado funcionamiento del Poder Judicial, de conformidad 

con lo que establezca la ley. Las comisiones tendrán la duración, objeto y funciones que acuerde el Pleno del Consejo.  

… 

 

Artículo 147. Los Magistrados Distritales, los Jueces de Primera Instancia, cualquiera que sea su denominación, y los titulares de 

los demás órganos jurisdiccionales que integran el Poder Judicial, serán nombrados por el Consejo de la Judicatura del Estado, en 

los términos previstos por la propia Ley.  

 

Artículo 148. …  

 

 

Los Magistrados Distritales, las y los Jueces Laborales y los de Primera Instancia, cualquiera que sea su denominación, lo harán 

ante el Consejo de la Judicatura o ante el titular del Órgano Judicial que él autorice. 

 

… 

 

 

Artículo 154. …  

 

… 

 

I. …  

 

II. … 

 

1. a  5. …  

 

6. El derecho a obtener una resolución fundada y motivada que ponga fin al proceso. Toda resolución deberá ser clara, 

precisa, accesible y deberán observar los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, autonomía e 

independencia. Las sentencias que pongan fin a los procedimientos orales deberán ser explicadas en audiencia pública, 

previa citación de las partes.  
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7. a 13. …  

 

 

III. a VI. … 

 

Artículo 193. … 

 

… 

… 

 

  a                a a       l                      a   a          al       l  a      l                 a  , también, con 

carácter provisional, a los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, los cuales, a su vez, deberán nombrar a los Magistrados 

Distritales, a los Jueces de Primera Instancia, y demás titulares de los órganos jurisdiccionales que establezca la ley.  

 

… 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

 

SEGUNDO. El Congreso del Estado, en un plazo máximo de 180 días a partir de la entrada en vigor del presente decreto, 

deberá llevar a cabo las adecuaciones legislativas necesarias para dar cumplimiento al mismo.  

 

 

TERCERO. En los términos que dispongan las leyes, se deberá prever la competencia de los Tribunales Laborales, así 

como lo relativo a  su integración. 

 

 

CUARTO. Para la integración, instalación y operación de los Tribunales Laborales, el Consejo de la Judicatura determinará 

mediante un proceso de gradualidad, su inicio de operación en los Distritos Judiciales que, conforme a dicho proceso, 

determine. 

 

 

QUINTO. Los procedimientos que se encuentren en trámite una vez que entren en funciones el Centro de Conciliación y los 

Tribunales Laborales serán concluidos por las Juntas de Conciliación y Arbitraje de conformidad con las disposiciones vigentes al 

momento de su inicio, en términos de las disposiciones aplicables. 

 

 

SEXTO. En los términos del instrumento de creación del Centro de Conciliación previsto en la presente reforma, se deberá 

contemplar lo relativo a la integración, facultades y funcionamiento, así como al inicio de sus operaciones.  

 

 

SÉPTIMO. En tanto se instituye e inicia operaciones el Centro de Conciliación Laboral del Estado de Coahuila de Zaragoza, así 

como el organismo descentralizado a que se refiere el decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de los artículos 107 y 

123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 

veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete, las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje del Estado continuarán atendiendo las 

diferencias o conflictos que se presenten entre el capital y el trabajo y sobre el registro de los contratos colectivos de trabajo y de 

organizaciones sindicales. 

 

 

OCTAVO. Las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje del Estado de Coahuila de Zaragoza, deberán remitir al organismo 

descentralizado que se refiere en el artículo cuarto del presente régimen transitorio, una relación de los emplazamientos a huelga 

que se encuentren en trámite en un plazo no mayor a ciento veinte días naturales después de la entrada en vigor del presente 

decreto. 

 

 

 

NOVENO.- Las autoridades competentes y las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje del Estado de Coahuila de Zaragoza, 

deberán transferir los procedimientos, expedientes y documentación que tengan bajo su atención o resguardo, en el ámbito de sus 
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respectivas competencias, al organismo descentralizado, citado en el artículo cuarto del presente régimen transitorio, que se 

encargará de atender los asuntos relacionados con el registro de contratos colectivos de trabajo y organizaciones sindicales. 

 

 

DÉCIMO.- Las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje del Estado de Coahuila de Zaragoza, dentro de los ciento veinte días 

naturales siguientes a la entrada en vigor del presente decreto, presentarán al Titular de la Secretaría del Trabajo y a la autoridad 

local que corresponda, respectivamente, un plan de trabajo con un plazo máximo de duración de cuatro años para la conclusión de 

los asuntos en trámite y para la supresión gradual de dichos órganos. 

 

 

El plan de trabajo a que se refiere el párrafo anterior, se deberá implementar a partir del inicio de operaciones del Centro de 

Conciliación y deberá contener indicadores de medición de resultados e impacto por periodos semestrales, correspondiendo la 

medición de resultados e impacto al Órgano Interno de Control de cada Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado. 

 

 

DÉCIMO PRIMERO.- El Congreso del Estado, el Poder Judicial y el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Finanzas y la 

Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas, en el ámbito de sus respectivas competencias, determinarán las adecuaciones 

presupuestarias necesarias para dotar de los recursos humanos, financieros y materiales correspondientes, para el cumplimiento del 

presente decreto, en términos de las disposiciones aplicables. 

 

 

 

DÉCIMO SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones que se opongan a este decreto. 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintitrés días del mes de octubre del año dos mil diecinueve. 

 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JAIME BUENO ZERTUCHE 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

 

                DIPUTADA SECRETARIA                                                                      DIPUTADO SECRETARIO 

ZULMMA VERENICE GUERRERO CÁZARES                                      EDGAR GERARDO SÁNCHEZ GARZA 

                            (RÚBRICA)                                                                                                   (RÚBRICA) 

 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 19 de noviembre  de 2019. 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

           EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

      ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                             (RÚBRICA) 

 




